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nando Maeías, m~mero 2, eh la forma y con el alcance que se
determinan en la Ley 10/1966, de 18 de. marzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y en su· Reglamento de apIícación. aprobado por el Decreto
que se deja meneionado.

La Coruna, 25 de septiembre de 1970.---'El Delegado provin~
cia!, interino. GonzeJo Arias-Paz Herrán.-2.791-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad pública
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.
Expediente número 24.190.

En cwmplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De-"
creta 2619/1966. de 20 de octubre, se hace público que por Re~
solución de esta Delegación Provincial de esta fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de. una línea eléctrica
e. l~ kV., de 7.094 metros de longitud. con origen en la sube&
tactón de Mesón del Viento y con término en la. estación trans
formadora de Visantofia, recorriendo 'los Ayuntamientos de Or
denes y Mesía, en S1.JStitución de la linea actuaJmente exiEJten
te, para mejorar sus condiciones eléctricas y mecánieas, que
ea propiedad de· la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste
Sociedad ,Anónima», con domicilio en La. Corufi&.calle de Fer~
nando Macias, número 2, en la forma, y con el alcance que se
~term1nan en la ~y 10/1966, de 18 00 marzo, sobre expropiar
Clón forzOS& y sanCIOnes en materla. de instalaciones eléctrica.s
y en SU Regle.mento de aplicación, aprobado por el Decreto qué'
se deja mencionado.

La Corufia. 25 de septiembre de 1970.-El Delegado provin
cial interino, Gonzalo Arias-Paz Herrán;-2.793-D.

RESOLUCION de la Delegación PT<>vinci41 cIt Ta
Tragona por la qUe se autortza y declara la utilu1ad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
Se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in.
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña S. A.», con domicilio en Barcelona plaza
de Catalufia, 2, solicitando autorización para la. instala.eión .y'
declaración de utllldad públlca, a los efectos de 1& unposlelón
de servidumbre de paso, de las in.stalaciones eléctricas cuyaS
cara.eteristicaa técnicas principales son las siguientes:

Referencia.: 1.388.
Origen de la . linea. : Apoyo número 2 de la linea actual a

E. T. aSedo».
, Final de la linea: E. T. «Bodega» y desplazamiento actual

lmea a E. T. «SedO}}.
Término municipal a qUe afecta: La Riera.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kllómetros:O,l05 (variante)·y 0,008 (derivación).
Conductor: Cobre, de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora

Tipo: caseta.
Potencia: 100. KVA.
Relación transformación: 25.000/300/220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplinllento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de LineaS Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modifIcado por Orden mJ
nJ.sterlal de 4 de enero de 1965), ha l'éSuelto:

Autorizar la Instll1aelón de la llnea solicitada eon la E. T.
que se cita y declarar 1& utllldad públlca de la m.lsma a los
efectos de la imposición de 1'& servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y llniitaciones Que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966;· aprobado por Decreto 2619/1966 .

. Tarragona, 12 de septiembre de 1m.-El óelegado provin
CIal accidental, Jorge Ra.m1B Vergés.-lo.l77..C.

RESOLUCION de la DelegluMn PT<>vinci41 cIt Ta
rragona por la qUe se autoriza 11 deClara la,utilidad
pública en concreto de la instalación ~ctrlca que
8~_ cit~.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in.
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña S. A.», con domiciliQ en Barcelona. plaza
de Catalufia. 2, solicitando autorización para la instalación y

_ declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas
características técnicas principales .son las sigUientes:

'11'III01 i 'mllWlflr

Referencia: 1.487.
Origen de la linea: Apoyo número 141 de la linea Alcover-

Valls.
Final de la !inea: E. T. «Mas Cervera».

Término municipal a que afecta: Valls.
Tensión de serVIcio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,055.
Conductor: Cobre, de 25 m1limetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.

Esta-cron transformadora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 25.000/380/220 V.

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo disPuesto
en los Decretos 2617 y'2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febTero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero _de 1965), ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada con la E. T.
que se cita y declarar la ut1l1dad pública de la misma a los
efectos de la imposlcion de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
1& Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 12 de septiembre de 1970.-El Delega,do provin.
cial accidental, Jorge Ramis Vergés.-lO.17a.c.

RESOLUCION de la Delegación PT<>vinci41 cIt Ta
rrayana por la que- se autoriza. y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que:
se cita.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufta. S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña. 2, solicitando autorización para la. instalación' y
declaración de utilidad pública.. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso. de las instalaciones eléctricas cuyas
caracterlsticas técnicas principales son las siguientes:

Referenct.a:- 1.428.
Origen de la línea: Apoyo número 34 de la línea a E. T.

«Apeadero».
Final de la linea: E. T. «Aixarmada~}.

Ténnino municipal a que afecta: Montroíg.
Tensión de servielo: 11 Kv. •
Longitud en kJlómetros: 0,430.
Conductor: Cobre, de 16milimetros cuadrados de sección (35

en cruce).
Material de apoyos; Madera y castilletes metálicos.

Estación trans/orrnadora

Tipo: Caseta.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: 11.000/3801220 V.

Esta Delegación Plovinclal. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 V 2619/1966,'de 20 de ()Ctubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'1, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamente de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de. febrero de, 1949 (modificado por orden mi·
nisterial de 4 de enero de 1966>, ha resuelto:

AutoriZar la instaladón de la linea solicitada con la E. T.
qUe se cita. y declarar la utilidad pública de la misma a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con~
diciones. alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 1()/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarra.gona. 15, de septiembre de 1970_El Delegado provin~

cial accIdental, Jorge Ramis Vergés.-lo.17a.o.

RESOLUCION de la Delegación PTovincíal de Ta
rragona por la Que se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente fn·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cata1ufí&. S. A.», con domicilio en Barcelona
(plaza de Cataluña, número 2). solicitando autorización para
la instalación y declaración Ce utilidad pública, a ,los efectos
de la imposición de servidumbre r~ pasó de las instalaciones
eléctricas, cuyas caracteñsticas técnicas principales son las si·
gujentes:

Referencia: 1.121.
Origen de la Unea: Apoyo número 49 de la linea a 25 KV.

SE. Tortosa a SE. Roquetas.
Final de la Unea: E. T. «Industrias Fabra».
Ténninos municipales que afecta: Roquetas y Tortoss.
TensIón de servicio: 25- KV.
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Longitud Bn kilómetros: 1,293 en tendido aéreo y O,l2O en
tendido subterráneo.

conductor: Alumlnlo-acero de 27,87 mllltnetros cuedtadOl, de
sección en tendido aézeo 1 de 60 m_ros cuedtadOl de .ec
ción en tendido subterrineo.

Materl81 de aPOYOI: Madera.
Eltaclón transfonnadora:
Tipo: Mampoa\et'la. '
Potencia: 1.000 KVA. (dos transformadores de 500 KVA.

c/u).
Relación transfonnaclón: 26.000/220-12'1 V.

EIl,ta Delepclórl ProVincial, en cumpllmlento de lo~...
to en too Decreto8 2817 1 2611/1H8, de 28 de octubre; Ley
lOmee, de lB de _; DOQretO' l'i'll/íIIl'I. de 22 de julio;
Ley de U de noviembre de 1J3B'1~to de IJneae BIé!>
trIC&8 de Alta 'F!!IWón de 22 de febr.... de IN&. modUíoado
por Orden _1IlI'Ial de 4 de _ de 1M, !la _:

Au_r la ~éln de la _ lIOIIQltada' con la _
clón transra<madol'a '1ue ... cIt& y. deelarar la .~l1<!ad lll1b11c&
de la _ a 108 _ de la lmpoa1cl16n de ... sentcl_
de paso en las condlclones, alcance 1 lbnltaQ/on.. '1ue OIta.ece
el Reglamento de; 1& Ley 10/1H8, apr.- por Deéreto nime
ro 2ll19/11lB6.

Tarragona, 17 de se;ptlembre <le lm.-E1 ,Delegad" provino
cla!, Bobino c'Olavide8 Alfaro.~Ij).172-C.· ,

MINISTERIO DE COMERCIO

OllDEN de 10 de octubre de 1!J'T0 llOr la que se con
cede 11 «Ul F4rllll e-. S• .4... el régimen de
re¡¡oofclón con /TlUIqldc/4 ....""""1arilI _ la 1m.
_tlId4n de poIanOUUIll de _O _ de cons
trucclóA _ ~.... 1lI"~ re1J1úadGs
de plwte8 oentrllte8 pQr4 ...-.

Ilmo. Sr.: Cumplldos,108 trámite< reglámeIttarlOl en el .,.pe
diente promovl<lo por. la lnftanc1a de la llImpreoa «La Farga
casanova, S. A.., IlORcttand" el 'r6¡Imen de rej)oS\cléln para la
lmport&cléln con franqulela llllOU<!eIarla de pelanqUll1a <le g,cere
aleado de construccléln _ exportaciones 'prevlamente realiza.
das de pivote< centrales para ClIIlUón, •

Elte Mlnl8ter1o, eontormándoIe a lo Informado y prepuesto
por la P1recclQn General de Exportación. ha resuelto:

l.' Conceder a la lIrma «La Farga e-ova. s. A.., con
domlcUlo en MadrId, ..VenIda BnmelU, e2, el rilllmen d. repost-

- ..._.----- -------,----D_ _

cIón para la lmporlaclón con franquicia arancelaria de palan
quUla tie acero aleado d,e const.:rueel6nde 120 nill1metros, caU
d&d F.222 (l. H. A.) (P. A. 73.1Q.p,),em~ado en la fabrl
cacléln de .'Plvote< cenkales .PlI."l' camión (P. A. 87.0B). previa
mente exwrtados.

2.' A efeotc8 conto,b1ea se eslablé(:e que:
Por cada c.lenplvotee,~ unitario de 11,773 kUogramos,

preV1alneUte •.!'XPOrtados, InlPOrtam.' doe rnu _ta ki-
10gram0s(lt®O kl1QgtaIílpB) dé ll"-1anIllúlla.

se CO!l&lclelOan mennaa. el 5,48_ 18C! de la pelanqullla, 11
eubpro<tUCiOl "'P"OVé<:hable!l. el 37.3& _ 100, q¡:>e adeudarán 101
dere!lhOlMn,sp%,,21en\é.L. laP.A. 7&Q3.Ub. confonne a las
n~ ,de'.~ v:lp1ltee. •

3.' ~ -ra<:IóneIi dé exportación 1 de lmportacléln que
llO pret.en._ 1'é&IIZl>r. al atnP&ro de 0Ita """ceslQn 11 a,lulltándose
a 8UlI té<Jl¡j.p.os~IlOln~ alas:Qlrecclones <leneralas res-
peCU_ a l<».et:~que.a las rill8ln!u! COlnpeten. •

4,' LlLexportacIóJ¡~"to,.lmporl:a<¡11m. debiendo ha"
cerse ~"de."era ~,.,·en'~:la'dOcumentact6n ne-.
ceoarla~ ¡,¡d~ '1ue elllORcltante llO acoge alréglmen
d.' rePO&lclIí" ototllado po~1a pr8llOp.tll. QMen. . .

Loo lial8l'I <lé., destino de' 1.,. ellllOI'tadon.. ,serán aquellos
cuya In9Ueda de 'pago.. ... con~bl"pudlen<lOla PIrecclón
GeneW<lé Exportación. cuando. lo eatln¡e opOetuno, autorizar
~.\9U" a too <lém6s paises. 'P&Iécl"'as para obtener 1&
repoelclQn. con fl/'nqul$

~<lXporlacl9Ues.re&1Izad.....¡>uetl<». zonas o' PePósltos
F'r&nC(!Sne.cloUlúestambléllee benell~ del réglmen de repo
sición enatlál~ ,COMldon.. '1ue .lasdOlltln8l:k\é al. extranjero.
,.' 5.' ~.lmportllCIOll#debét'Al' ser SOlIcitadaS dentro del pla
zo de un,¡¡\o. a partir de 1& fecha dé las exporlaclones respec-
tivas. ' ',o

Loa Palse$ de o~n. de lamercanemaltnportar con franqui
cia arancelaria serántodOB 'Muelloscon los que Espatia man
tlenerelacJone5 comereia1eB normales.

Para OIltllner la lIcenc18 .delmpor\acléln con fran'lulcl8. loe
beneficiariOs deberán, Justltlea.r me$áll,te .. la oportuna certiftca
cléln qUe.110 I1l\1l •!'XPOrt:aclo las mere&nclas correspoMlentes a
la repostcjón pedida.

En 'toQ(). caso, en ,~, 5011ci~es detmport&ción deberán cons
tar la fecha de la présenteDrdep,. que autoriza el régimen de
reposleióny la del, Mirllsteriode Hacienda por la que.se otorga
la franc¡UlclaalOancelarla.

Lailctitittdades. demeroanctas ,s l~con franquicia a
que dencterecho laa~pol'taclones,reaUzacJMPQdrán ser' acumUa
ladas en .. to<Io oen P"l'té',slIl m6sWnltaclélnq1Íe el cumpli
miento del pl¡lzo para sollcltarIa,s.

6;0 Se otórgaesta' coneesi6n 'p<)!'un,'Periodo: de cinco afias.
contadoa~,del&fechadesupubl1caclóil en el «Boletfn
Oficla! deLEStado».

: N()obstan~, las expo~lpnes quesehayat;l~ectuadodesde
el 25 di¡ ma"'" de 19'10 !lasta laalUdldll fecl1ll~ también
derecbo "", ",posición, siem~ que. ""ú¡uIn lOS rec¡ulsltos ~v:lstos
en lanol'!ll!< .12. 2,a). dé 1"" contenl<tas. en la Orden mlnleterla!
de 15 de"",= de 1163 (<<l301.tln 0IlCl&I del Est:aclo» del 16).
Para estas export$ClOnesel plaZo:cQi un' afio, para sollcltar la.
importación comenzará a. contarse dElSdela feCha de 1& publi
cación de eato, Or<\.n .n ..1 «Bólet!ll. Qoc¡&l d..l EStado••

7.°" La. fJQncesiórt, cadUcará&",~autotn6tlco si en eltér
mino de <los ellos, cont:aclos a part¡r de eu publicación en el
RBo1et1nQftclaldel Esta.d0» nO.fie.hubiere reallzado ninguna ex
portación, al amparo de. la nitsttia';

8.0 La Direcci6n General de Adua.nas'. dentro de su compe
tencia, 9JjQptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación delrégltnen de rePOSición que se cona
cede. .

9.' La Dirección General d.. Exportarlónpodrá dictar las
normas que estime adecuadas, para el, mejor deseDvolv1m1ento
de la presente concesión.

Lo quecomunieo a V. í.,'pan. ~uconocimtento y efectos.
Dios JhlAtde a V; I.much()S afios.
MadrJd. ,lO de octnt>re de 1176.-P. O.• el Subsecretario de

Comel'clo, NetneslO Fern4nd..-CUes\a.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUClON del l""tltuto Espailol de Moneda
Extran;era por la que se otorgan junclones dele·
Dada! al «Banco de Soto». de Chantada.

ComOl\ttlpli"'c16n <lel l\Ilho <,l.> de la Or<\en del Ministerio
de Comercio de fecha 25 deagpst.o 4e 19SIl, publicada en el
«Boletln Ollclal del EstadO> de 28 dél mismo m.. y lllIo. este
Instituto EIlPlllIolde MOUeda Ext\1UlJ.ra.. al amparo de la auto
rizaeión ,oonfer1<i& por, el articulo primero del Decreto de l~
Presidencia ,del GobieI'IlO <le .26 '<.le oetul>re <le 1951, se ha sem
do oto~ar.Funcloneedeleglldás> ilJ' c:a."eo de Solo>. de Chan
tada, al qUe le ha: sido- asIgnado' el,' núinero 774' para. codtftca
ción de,S?S-operaclones.

Madrl<\. 2Ó de .octubre de 1970.~ DIrector adjunto. Fran·
cisco LópezD1lpuy.


